
III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1075 Dirección General de Tributos.- Resolución de
18 de julio de 2006, por la que se delega la
competencia para la emisión de certificados
de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias con la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El apartado cuatro de la Orden de 30 de junio de
2006, por la que se regula el requisito de hallarse al
corriente de las obligaciones tributarias con la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, señala que el órgano competente para la emi-
sión de certificados de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Canarias es el Director General de Tributos, que po-
drá delegar esta competencia. Razones de eficacia re-
comiendan efectuar dicha delegación.

En virtud de todo ello, 

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar la competencia para la emi-
sión de certificados de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de
Canarias en el Jefe de la Unidad de Coordinación del
Área de Tributos Interiores y Propios. En caso de ausencia
o de enfermedad, será sustituido en la citada delegación
por el Jefe del Servicio de Recaudación de Las Pal-
mas. 

Segundo.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos desde
el día 1 de agosto de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de julio de 2006.-
El Director General de Tributos, Alberto Génova
Galván.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1076 ORDEN de 14 de julio de 2006, por la que se
revoca la delegación efectuada mediante Or-
den de 9 de noviembre de 2004 y se delega en
el Director del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria la competencia para autori-

zar la utilización del símbolo gráfico para los
productos agrarios y pesqueros de calidad es-
pecíficos de Canarias, así como para modifi-
car, suspender y revocar dicha autorización. 

El Decreto del Gobierno 45/1999, de 18 de mar-
zo (B.O.C. nº 43, de 9.4.99), reguló la gestión del sím-
bolo gráfico para los productos agrarios y pesqueros
de calidad específicos de Canarias, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento (CEE)
del Consejo nº 1601/1992, de 15 de junio.

El símbolo gráfico es un distintivo de calidad que,
según reza el artículo 1.2 del Decreto citado, tiene
por finalidad mejorar el conocimiento y el consumo
de los productos agrícolas y pesqueros de calidad, trans-
formados o sin transformar, específicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Por otra parte, el artículo 3
atribuye la competencia para autorizar su utilización
a la Consejería competente en materia de política agro-
alimentaria, lo que lleva implícita la modificación,
suspensión y revocación de dicha autorización.

Razones de eficacia y celeridad, condujeron a que
por Orden de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación, de 9 de noviembre de
2004, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
223, de 17 de noviembre de 2004, se delegara en el
Director General de Política Agroalimentaria la auto-
rización, modificación, suspensión y revocación de
la utilización del símbolo gráfico para los productos
agrarios y pesqueros de calidad específicos de Ca-
narias. 

Sin embargo, tras la publicación de la Ley 1/2005,
de 22 de abril (B.O.C. nº 83, de 28.4.05), de crea-
ción del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria, la delegación de la citada competencia debe re-
caer sobre el Director del citado Organismo, en
aplicación del criterio de idoneidad, toda vez que el
objeto del Instituto lo constituye, precisamente, el ejer-
cicio de las competencias de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias en materia de calidad agroalimenta-
ria, según establece el artículo 2.1 de la citada Ley.

En aplicación de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y en el ar-
tículo 31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas de Canarias, el ejercicio de las
competencias propias podrá ser delegado en el órgano
de la misma Administración o de las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de aquélla que, por
aplicación del principio de eficacia, resulte más idó-
neo para desempeñarlas. La delegación efectuada, ade-
más será revocable en cualquier momento por el ór-
gano que la haya conferido.
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Como consecuencia de lo anterior, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación de competencias
para la autorización, modificación, suspensión y re-
vocación de la utilización del símbolo gráfico para
los productos agrarios y pesqueros de calidad espe-
cíficos de Canarias efectuada por Orden de 9 de no-
viembre de 2004, en el Director General de Política
Agroalimentaria.

Segundo.- Delegar en el Director del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria la competencia pa-
ra autorizar la utilización del símbolo gráfico para los
productos agrarios y pesqueros de calidad específi-
cos de Canarias, prevista en el artículo 3 del Decre-
to 45/1999, de 18 de marzo, así como para modifi-
car, suspender y revocar dicha autorización.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en el ejercicio de la competencia delegada
por la presente Orden, harán constar expresamente
esta circunstancia y se considerarán dictadas a todos
los efectos por su titular.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1077 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 12 de julio de 2006, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 19 de junio de 2006,
que aprueba definitivamente las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico del Ta-
baibal del Porís (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 19 de julio de 2006, por el que se aprueba
definitivamente las Normas de Conservación del Si-
tio de Interés Científico del Tabaibal del Porís (Te-
nerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2006.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 19
de junio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

18.- Aprobación definitiva de las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico del Tabaibal
del Porís, término municipal de Arico, Tenerife (ex-
pediente nº 23/04).

El Secretario de la C.O.T.M.A.C. procede a dar
lectura a la propuesta de acuerdo formulada por la
Ponencia Técnica en la sesión celebrada el día 12 de
junio de 2006.

A la vista de la documentación y la propuesta de
acuerdo consta en el expediente, y sin que se produ-
jera debate, se acordó por unanimidad de los miem-
bros con derecho a voto, al Pleno de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias Acuerda lo siguiente: 

Primera.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de la Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, en relación a la competencia atribuida en el
artículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico del Ta-
baibal del Porís, término municipal de Arico (Tene-
rife) expediente nº 23/04, en los mismos términos en
que resultó propuesto.

Segunda.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Tercera.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a cuantas personas físicas o jurídicas hu-
biesen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Cuarta.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Arico, y al Cabildo In-
sular de Tenerife, adjuntando copia debidamente di-
ligenciada del documento aprobado.
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